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REFORMA DE DEMANDA RAD 2020-189

Daniel Martínez Franco <danielmart1507@gmail.com>
Mié 17/03/2021 5:51 PM
Para:  Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  liceomundoactivo@hotmail.com <liceomundoactivo@hotmail.com>; Wendy Ladino <wendyladino14@gmail.com>

2 archivos adjuntos (783 KB)
Memorial Reforma de Demanda 2020-189.pdf; Certificado con escalafón.pdf;

Señores Juzgado 8 laboral del circuito de Bogotá

Cordial saludo 

Adjunto encontrará memorial de reforma a la demanda, así como el correspondiente anexo anunciado
del RAD 2020-189

Atentamente

Daniel Martínez Franco



Señora   
JUEZ 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

 jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
Con copia a liceomundoactivo@hotmail.com   
 
 
REFERENCIA: Reforma de demanda 
Rad:2020-189   
   
Daniel Martínez Franco, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.275.820 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional N° 279593, apoderado de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, en el término procesal oportuno, me permito 
presentar REFORMA A LA DEMANDA. 
 
Dicha reforma, se circunscribe a adicionar el siguiente medio de prueba: 
 

- Certificado del 20/08/2020 emitido por la demandada, en el que se certifica el escalafón 
siete (7) de la demandante. 

 
Sírvase señora juez, admitir la reforma de la demanda en los términos acá descritos. 
  
Atentamente  

  
 
Daniel Martínez Franco  
Cc 1026275820  
Tp 279593  
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